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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Punto de Acuerdo por medio del 
cual se exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado para 
que realice las gestiones necesarias 
ante la Comisión Federal de 
Electricidad a fin de convenir la 
aplicación de un subsidio a la tarifa 
de la luz para los 113 municipios de la 
entidad, presentada por el diputado 
Francisco Javier Paredes Andrade, 
integrante de la Representación 
Parlamentaria.
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su propia subsistencia; y, 1.9 millones de personas se 
encuentran sin empleo. Con estas cifras, podemos ver 
que la recomendación general de “Quedarse en casa”, 
se vuelve difícil e imposible, para esos sectores que 
dependen de salir a trabajar a la calle para buscar el 
alimento del día y a quienes su ingreso, no alcanza para 
la canasta básica, menos aún, para el pago de servicios 
como agua o luz que siguen corriendo.

Recientemente, la Secretaria Ejecutiva de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), Alicia Bárcena [2], advirtió que la pandemia 
del Coronavirus (Covid-19), pasará a la historia como 
una de las peores que el mundo ha vivido, puesto 
que la enfermedad pone en riesgo un bien público 
global esencial, la salud humana, e impactará a una ya 
debilitada economía mundial y la afectará tanto por el 
lado de la oferta como de la demanda, ya sea a través 
de la interrupción de las cadenas de producción -que 
golpeará severamente al comercio mundial- como a 
través de la pérdida de ingresos y de ganancias debido 
a un alza del desempleo y mayores dificultades para 
cumplir con las obligaciones de deuda.

A nivel estatal, algunas Entidades han estado 
implementando medidas que permitan mitigar a 
la ciudadanía los estragos de esta crisis de salud y 
económica; entre los que se encuentran desde la 
dotación gratuita de cubrebocas, la limitación de la 
movilidad para evitar la propagación, la dotación de 
despensas, e incluso gestiones de subsidio a la tarifa 
de luz o de recolección de basura. 

En este sentido, no podemos olvidar que el 
suministro de electricidad es considerado un servicio 
básico y de interés público, por lo que al día de hoy, 
tres entidades federativas como lo son Tabasco, 
Yucatán y Sonora, quienes bajo diferentes esquemas 
y condiciones, han logrado concretar con la Comisión 
Federal de Electricidad, un convenio mediante el 
cual, se logre un subsidio respecto al consumo de 
electricidad de los ciudadanos; esto como una medida 
temporal a consecuencia de la situación extraordinaria 
de salud por la que atravesamos. Por lo que, la finalidad 
de esta Propuesta de Acuerdo tiene una viabilidad 
real y un beneficio tangible para la ciudadanía de 
Michoacán. 

Sin duda, en nuestro país se espera una gran 
recesión con perspectivas inciertas y nuestro Estado 
no queda al margen de ello; si bien, la recuperación 
económica dependerá de varios factores externos; sin 
embargo, la buena gestión, el acceso a financiamientos 
y la entrega de bienes y servicios públicos oportunos 
y de calidad a los ciudadanos, coadyuvará a librar 
esta crisis.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva.
Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente. 

El que suscribe, Francisco Javier Paredes Andrade, 
en mi calidad de Diputado integrante de esta LXXIV 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán; 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 
236 y 236 bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso el Estado de Michoacán de Ocampo, 
me permito presentar, con carácter de urgente y obvia 
resolución, Propuesta de Punto de Acuerdo por medio del 
cual se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Michoacán para que, en el ámbito de su competencia, 
realice las gestiones necesarias ante la Comisión Federal de 
Electricidad, a fin de convenir la aplicación de un subsidio 
a la tarifa de la luz para los 113 municipios de la entidad, 
con la finalidad de apoyar la situación económica de las 
familias michoacanas, durante la emergencia sanitaria por la 
pandemia generada por Covid-19, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado 31 de marzo del año en curso, fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el Acuerdo por el que se establecieron acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus Sars-Cov2; en dicho acuerdo, 
se ordenó la suspensión inmediata, de las actividades 
no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión 
y transmisión del virus entre la población, a fin de 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones 
y la muerte por Covid-19, señalando que solamente 
podrían continuar en funcionamiento aquellas 
actividades, consideradas como esenciales, entre los 
que se mencionan: a la rama médica; de seguridad 
pública y protección ciudadana; supermercados, 
tiendas de autoservicio, abarrotes y venta de alimentos 
preparados, de defensa de la integridad y la soberanía 
nacionales; de procuración e impartición de justicia; 
financieros, el de recaudación tributaria, distribución 
y venta de energéticos, entre otros.

Según datos dados a conocer por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en 
febrero del presente año [1], en México un promedio 
de 38 millones de personas, cuentan con un trabajo 
subordinado, remunerado y en consecuencia, con 
acceso a instituciones de salud como prestación por 
su trabajo; 15.3 millones de personas, se dedican al 
sector informal, careciendo de un ingreso fijo para 
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Lo anterior lo expreso porque es momento de 
recuperar el diálogo circular, la madurez política y 
darnos cuenta de que el tratamiento de esta pandemia, 
no es un juego de vencidas, ni de poses y vanidades, 
sino de estar a la altura de las circunstancias y de lo 
que la ciudadanía está demandando afuera. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a 
consideración del Pleno de esta Septuagésima Cuarta 
Legislatura el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado de Michoacán para que, en el ámbito de 
su competencia, realice las gestiones necesarias ante 
la Comisión Federal de Electricidad, a fin de convenir 
la aplicación de un subsidio a la tarifa de la luz para 
los 113 municipios de la entidad, con la finalidad 
de apoyar la situación económica de las familias 
michoacanas durante la emergencia sanitaria por la 
pandemia generada por Covid-19.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a los 03 tres días del mes de mayo de 
2020, dos mil veinte. 

Atentamente
El Congreso es de los Ciudadanos

Dip. Francisco Javier Paredes Andrade

[1]  https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/
enoe_ie/enoe_ie2020_02.pdf

[2] https://www.cepal.org/es/comunicados/la-unica-opcion-
estrategica-mediano-plazo-mitigar-efectos-covid-19-la-region-es-
avanzar

De conformidad a lo establecido por los artículos 2° 
y 7° de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, 
la CFE al ser una empresa productiva propiedad 
exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios; ésta goza de autonomía 
técnica, operativa y de gestión; teniendo como objeto, 
la prestación del servicio público de transmisión 
y distribución de energía eléctrica, por cuenta y 
orden del Estado Mexicano, por lo que entre sus 
facultades, se encuentra, la de celebrar toda clase de 
convenios relacionados directa o indirectamente para 
el cumplimiento de su objeto.

Si bien, esta pandemia a su paso ha generado un 
duro golpe al modelo mundial, tanto en sus aspectos 
de salud, económico y social; sin embargo, también 
ha representado la oportunidad de fortalecer entre 
nuestra sociedad la parte humana y vulnerable como 
personas, generando ese sentido de sensibilidad, 
urgencia y principalmente la oportunidad de construir 
un nuevo modelo de desarrollo.

Consecuentemente y dada la crisis económica que 
ya se resiente en los bolsillos de los michoacanos, 
esta propuesta que hago de subsidio en el consumo 
eléctrico en las modalidades que el Titular del Poder 
Ejecutivo Local considere prudentes; de ninguna 
manera significa un acto paternalista; por el contrario, 
es un acto de solidaridad y justicia con toda la 
población, debido a la necesidad de subsistencia que en 
estos momentos se vive, ante los estragos económicos 
que ha conllevado esta pandemia.

En este sentido, reconocemos el esfuerzo que ha 
llevado a cabo el Gobierno del Estado, a través de 
las acciones contenidas en el “Plan Emergente para 
Proteger la Economía de las Familias Michoacanas”, 
que van desde microcréditos para autoempleo y 
empleo familiar, créditos para empresas, hasta 
estímulos fiscales, condonación de multas y recargos, 
para soportar la sacudida por la que Michoacán está 
pasando. De la misma manera, conviene destacar las 
acciones y estrategias del Gobierno Federal para no 
perder la brújula durante y después de que pase esta 
complicada situación. Asimismo, los Municipios han 
mostrado su oficio público para desplegar acciones en 
beneficio de sus gobernados, cabe resaltar la acción 
que aprobó el Cabildo del Municipio de Ecuandureo, 
para pagar los recibos de luz de uso doméstico de los 
habitantes que soliciten este beneficio. 

Sin embargo, hay que ir más allá, ninguna acción 
que demuestre coordinación e interés por los sectores 
más desprotegidos, sobra en esta pandemia. 
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